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26918 RESOLUC/ON de 17 de noviembre de 1987, de la

Dirección General de Palftia. Turistica. par la CfIU' se
convoca el Premio Nacional de Turismo «Ortiz Echa
gIle». 1987.

Establecida por OrdeD de 29 de septiembre de 1987, del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la nueva
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RESOLUCJON de 3 d. no"iembre de 1987. d. la
Dirección G.eneral de Industrias Siderometalurgicas y
Navales. por la que se acuerda publicar extracto de dos
homologaciones solicitadas por «Asturiana de Zinc.
Sociedad Anónima», de Jos productos metálicos hási·
cos fabricados por el mismo en su instalación indus·
tritil de Arna<rCastrilJón.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha. acordado
publicar extracto de las dos homologaciones siguientes, todas ellas
de fecha 23 de mano de 1987, por las que se bomologaD los
productos metálicos básicos relacionados a continuación, con las
condiciones expresadas en el texto íntegro de cada resolución.:
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Aristraín-Madrid, Sociedad AnÓDima» COD domicilio socia1 en
carretera de Toledo, kilometro 9, Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homolo¡ación de los tubos de acero
soldados longitudinalmente, marca «J. M. A.., fabricados por el
mismo, eD su instalacióD iDdustrial ubicada en Madrid;

Resultando que por pane del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio del
INCE-Madrid de la Dirección General de Arquitectura y Edifica.
cióD, mediaDte iDforme COD clave 5-30/87, y la EDtidad colabora
dora «Bureau VerltaS Espailol», por Certificado de clave 90/87/86,
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo preseo.
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 2704/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba acordado bomologar el citado producto,
COD el número de homologación que se transcribe, CTA-OOI9, con
caducidad el día 11 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso. UD
<enificado de coDformidad COD la producción, el día 11 de mayo
de 1989, definiendo, por último, como caracterlsticas técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes características:

Norma: UNE-19.0SO-75.
Dimensiones homologadas: Diámetros y espesores:

DN 10 a 220 milimetros (todos los diámetros y espesores indicados
en la norma).

Tubo De¡¡ro.

AplicacioDes: Conducción.

lo que se hace público para geDeral conocimiento.
Madrid 11 de mayo de 1987.-El Director genera!, por delega

cióD (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.

Producto: Laminados de cinc. Contenido DÚnimo de cinc (%t.
99,995. Forma de presentación: Placas. Marca: «Asturiana de Zmc,
Sociedad Anónima». Número de homo]~cióD:CPB-.0506.

Producto: Laminados de cinc. Contemdo mínimo de cinc (%):
99,95. Forma de presentación: Chapas. Marca: «Asturiana de Zmc,
Sociedad AnóDinta». Número de bomologación: CPB-0507.

Las resoluciones que antecedtñ .han sido notificadas directa·
"mente con su texto integro al soticitante.

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-8 Director general, P. D. (Re
solución de 1 de julio de 1987), el Subidrector general de Industrias
Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

RESOLUCION de Jl de mayo de 1987, de la Direc- ,
ción General de Industrias Siderometalúr¡rica.r v'
Navales, par la que se homologan tubos de acero
soidluios iongitudinalmente. marca <J. M. A.». ¡ahn
cados par iJas~ Marfa Aristrain-Madrid, Saciedad
Anónima» (Norma UNE-19.05Q.75).

Presentado en la DireccióD o"Deral de industrias Slderometa
11irgicas y Navales el expediente incoado por parte de «José Maria

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DISPOSIC10N DEROGATORIA

El presente Convenio anula totalme-nte el anterior publicado en
el «BoletíD Oficial del Estado» de 10 de diciembre de 1986, y
cuantas Resoluciones y normas aclaratorias hayan podido dictarse
posterionnente para su desarrollo.

Se situará fuera de la vista del público, en lugar visible.
Art. "33. Derecho a /a no discriminación. -Los trabajadores DO

podrán ser discriminados en razón de su afiliación o ideas políticas
o sindicales.

Art. 34. Inviolabilidad de la persona del trahajador.-El traba
jador tendrá derecho a su intimidad y a la consideración debida a
su dignidad.

S610 podrán realizarse regisuos sobre la persona del trabajador,
en sus taquillas y efectos particulares., cuando sean necesarios para
la protección del patrimonio empresarial y del de los demás
trabajadores de la Empresa dentro del Centro de trabajo y en horas
de trabajo. En su realización se respetará al máximo la dignidad e
intimidad del tramijador y se contará con la asistencia de un
representante legal de los trabajadores 0, en su ausencia del Centro
de trabajo, de otro trabajador de la Empresa, siempre que ello fuera
posible.

Art. 35. Comisión Mixta.-Se crea la Comisión Mixta de
Vigilancia e Interpretación del presente Convenio, compuesta por
un número igual de representantes de la Patronal y de la representa
ción de los trabajadores admitida en la negociación, con la
proporcionalidad en cuanto a esta última fijada en la Comi$ión
negociadora. Esta Comisión podrá utilizar asesores en cuantas
materias crean oportunas. Dichos asesores serán designados libre
mente por cada una de las partes.

An. 36. Se manifiesta que en la negociación del presente
Convenio la representación patronal ha estado fonnada por la
«Federación Nacional de Asociaciones Mayoristas de Distribuido
res de Especialidades Farmacéuticas y Productos Parafarmacéuti
cos» (FEDIFAR). Y por la represeDtaclón de los trabaiadores de las
Centrales Sindicales Comisiones Obreras (CC. OO.). lJnión Gene
ral de Trabajadores (UGT) y Unión SiDdical Obrera (USO).

An. 37. Procedimiento.-Los asuntos sometidos a la Comisión
Mixta tendrán carácter de ordinario o extraordinario, según califi
cación de las partes finnantes.

Podrá convocar a la Comisión Mixta cualquiera de las partes
finnantes mediante preaviso mínimo de quince días y deberán
resolverse las consultas en un plazo de quince días.

An. 38. Funciones.-Son funciones de esta Comisión Mixta:
l. Interpretación del Convenio.
2. Vigilancia del cumplimiento del Convenio en lo pactado.
3. A petición de las panes, deberá mediar, conciliar o arbitrar

en el tratamiento y solución de cuestiones y conflictos que pudieran
suscitarse de la aplicación del Convenio Colectivo.

4. Tendrá asImismo como finalidad preferente la de tratar de
elaborar una Donnativa unificada del sector.

CAPITULO V/ll
Disposiciones finales

An. 39. Concurrencia letis/ativa y derecho sup/etorio.-~
nonnas del presente ConvenIo, en tanto en cuanto sean mas
favorables en su contenido a los trabajadores a quit:nes afectan,
vienen a sustituir a cuantas disposiciones se hallan VIgentes en la
fecha de su entrada en vigor. sean O ~o concurrentes con ~s
pactadas. En todo ]0 no previsto en el artlculado d~ este Conven~o
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de TrabajO del Comero.o
de 24 de julio de 1971, modificada por la Orden del Ministerio de
Trabajo de 4 de JUDio de 1975 (<<BoletíD Oficial del Estado» del 14),
y en las demás disposiciones de carácter general que sean de
aplicación.
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RESOLUCION de 17 de noviembre de J 987 de la
Dirección General de Polftica Turística de la Secreta
ría General de Turismo. por la que se convoca el
Premio Nacional de Turismo «Vega Inc/d-n». 1987.

11m.o.. Sr.:.Establecida por Orden de 29 de septiembre de 1987,
del Mlmstenl:? de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la
nueva normativa a la que ha de ajustarse la concesión del Premio
Nac.ional de Turismo «Vega Incláo», esta Secretaria General de
Tunsmo de acuerdo con lo establecido en la citada Orden convoca
el·Premio Nacional de Turismo «Vega Inclán», correspondiente al
año 1987.
. Es~e Premio. se ~ncederá a los autores de libros o trabajos

literanos y penodistIcos que hayan producido o desarrollado a
través de ~edios impresos de ~municación,nacionales o extranje
ros! una Importante aportacIón a favor de la promoción del
tunsmo.

Para adoptar la propuesta que se estime procedente el Jurado
tendrá especialmente en cuenta:

. a) El a:nál~sis de la realidad turística española y el conoci
mIento y difuSIón de sus recursos turísticos.

b) Su aponacióna la valoración de nuevas zonas turísticas y
su contribución a una más amplia diversificación potenciación y
desarrollo global del turismo. '

e) Su alcance en cuanto a la promoción del turismo español en
los mercados exteriores y a los intercambios turísticos entre las
distintas regiones de España. .

Este premio, que podrá declararse desierto, será indivisible y
estará dotado con 2.000.000 de pesetas, y una composición
escultórica conmemorativa. .

Los aspirantes al mismo deberán elevar solicitud al ilustrísimo
señor Secretario $cneral de Turismo o ser propuestos por otras
person,as fisicas o Jurídicas, mediante instancia que se presentará en
el RegIstro de la Secretaria General de Turismo del Ministerio de
Transportes, .Turismo y Co~unicaciones (María de Molina, SO,
28006 Madnd), o se remlUrá por cualquiera de los medios
esta?lecidos eD; ~l articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. La solIcItud que habrá de formularse dentro de un plazo
que finaliz~;á el prÓ~In;tO 30 de enero de .1988, se acompañará de
una colecclOn por tnplicado de los trabajos realizados durante el
año 1987, que opten a la concesión de este Premio.

El Premio Nacional de Turismo «Vega locláll», 1987, será
concedIdo por ResolUCión de la Secretaría General de Turismo
dentro del mes de marzo de 1988, de acuerdo con la propuesta dei
Jurado calificador.

Asi~smo, los mie~bros del Jurado podrán proponer, la
conceSlOn de este PremIo a los trabajos o actividades Que sin
haberse presentado a concurso, se considere Que reúnen los méritos
suficientes para optar a su otorgamiento.

También podrán concederse menciones honorificas que galar
donarán a personas ° Entidades que, no habiendo alcanzado este
Premio ~acional.d~Turismo «Vega Inc1án», hayan destacado en
los trabajOS o actIVIdades que este Premio recompensa.

El Jorado que habrá de discernir la concesi6n de este Premio
y en su ca~o, las mencion.es ho~oríficas, tendrá plena y privativa
competenoa para la conSideración de cuantas cuestiones puedan
presentars~en relación. con la concesión de este J:'remio y menci~
nes hononficas yse regirá en cuanto no esté especialmente definido
en. esta Resolucl6n por las I;10rmas generales, relativas al funciona
~ento de los órganos coleg¡ados. Estará formado por los siguientes
miembros:
. Presidente: liustrisimo señor Director general de Política Turis~

bca.
Vicepresidente: Un Subdirector general del Instituto Nacional

de Promoción del Turismo (INPROTUR), y otro, del Organismo
autonomo del Estado, Administración Turística Española.

Vocales:

El Presidente de la Federación Española de Periodistas y
Escn~o~s de Tunsmo, un representante de la Federación de
Asocl8Clones de Prensa de España, otro de la Asociación de
Corresponsales de Prensa Extranjera., y fiiwmente un represen
tante de la Federación de Asociaciones de Radio y'Televisión.

Actuará como Secretario de dicho Jurado, un funcionario de la
Dirección General de PoIftica Turística.

La documentación presentada por los participantes que no
hayan obtenido este Premio, podrá. ser retirada dentro de los treinta
días n~~urales, si~entes.a la publicación de la Resolución de
conce5l!,n del PI:em.lo NaClonaI de Turismo «Vega Inclán», en caso
contrano, pasara a lDtegrarse en los fondos de la Secretaría General
de Turismo.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 17 de ooviembre de 1987.-EI Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
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, Presidente: nustrisimo señor Director general de Política Turís
tica.

Vicepre~~dente: Un.'Subdirector general del Instituto Nacional
de PromoclOn del Tunsmo (INPROTUR), y otro, del Organismo
Autonomo del Estado. Admimstraclón Turística Española.

Vocales:

r¿~ rep~sentante de la Real Sociedad Fotográfica, de la
CODlcderaclOD Española de Fotografia Profesional. y
. U~ represenU!-nte de la Federación Española de Cine p\;'blicita

rOdy o~ometraJe, otro de la Asociación de Productores de Vídeo

A
n e~~diente y, finalmente, un representante de la Federaci6n de
SOClaCIOneS de Radio y Televisión.

. Act,~ará como Secretario de dicho Jurado, un funcionario de la
Direcclon General de Politica Turística.

La documentación presentada por los participantes que no
hayan obtenido este Premio, podrá ser retirada dentro de los treinta
días ~turales, siguientes a la publicación de la Resolución de
conceSIón del· Premio Nacional de Turismo «Ortiz Echagüe» en
caso contrario, pasará a integrarse en los fondos de la SecreUma
General de Tunsmo.

Lo Que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Secretario general de

Tunsmo, Ignacio Fuejo Lago.

norr~'u~tiva a la que ha de sujetarse la concesión del Premio
NacIonal de Turismo «Ortiz Echl$úe»

. Esta Sec~etaria General de Tunsmo' de acuerdo con lo establea
Cldo ,en la Citada Orden, convoca el Premio Nacional de Turismo
«onlZ Echagüe», correspondiente al año 1987

E~te Premio .se concederá al autor o autores de la obra Que se
cons14ere más Idónea. plasmada en imágenes fijas o animadas
(t!abajos fotográficos, audiovisuales, obras cinematográficas y/o
Vldeo~~as), qu~ represe~teI!.una significativa labor para la
promoClOo del tunsmo y difuslon de los recursos turísticos.

Para adoptar la propuesta que se estime procedente el Jurado
tendrá especialmente en cuenta:

. a) El ~á~sis de la realidad turística española y el conoci·
mIento y difuSión de sus recursos turístícos.

b) ~u al?0rtación a la valoración de nuevas zonas turísticas y
su contnbuclón a una más amplia diversificación potenciación y
desarrollo global del turismo. '

e) Su alcance en cuanto a la promoción del turismo español en
lC!s .mercado.s exteriores y a los intercambios turisticos entre las
dlsuntas reglOnes de España.

d) La calidad técnica y artistica de la obra.

Este premio, que podrá declararse desierto, será indivisible y
estará dotado con 2.000.000 de pesetas y una composición
escultórica conmemorativa. •

Los aspirantes al mismo deberán elevar solicitud al ilustrísmo
señor Secre~rio ~ene~ de Tu.rism~, O ser propuestos por otras
persoo.as fisleas o Jurídicas me(ilante lDstancia que se presentará en
el RegIstro de la Secretaría General de Turismo del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones (María de Malina 50
28006 Madrid), o se remitirá por cualquiera de los mOdios
establecidos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis.
trativo. La solicitud que habrá de formularse dentro de un plazo
que fina1iz~ el pr6~n:t0 30 de enero de 1988, se acompañará de
u~a coleCClOn por mplIcado de~os trabajos realizados durante el
ano 1987, 'l,ue opten a la conceSIón de este Premio.

El ~mlo Nacional. ~e Turismo «Ortiz Echagúe», 1987, será
concedIdo por ResoluclOD de la Secretaria General de Turismo
dentro del mes de abril de 1988, de acuerdo con la propuesta del
Jurado calificador.

As4nismo, los mie~bros del Jurado podrán proponer, la
concesión de este Premio a los trabajos o actividades que sin
haberse presentado a concurso, se considere que reúnen méritos
suficiente~ para optar a su otorgamiento.

TambIén podrán concederse menciones honorífica.'l que galar
don:n:án a ~rsonas o E!ltidades que, no habiendo alcanzado este
PremIO ~acloDal ~, Tunsmo «OrtlZ Echagüe», hayan destacado en
los trabajOS o actIVIdades que este Premio recompensa.

El Jurado que habrá de discernir la concesión de este Premio
y en su ca~o, las mencion.es ho,?-oríficas, tendrá plena y privativa
competencia para la conslderaCl6n de cuantas cuestiones puedan
pre5entarse en relación, con la concesión de este Premio y mencio
nes honoríficas yse regIrá en cuanto no esté especialmente definido
en esta ResolUCión por las normas generales relativas al funciona
m!ento de los órganos colegiados. Estará formado por los siguientes
miembros:


